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22148 RESOLUCION d_ 8 de octubre de 1985. de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investiga
ción, por la que se convocan a concurso plazas de
ProfesOf'ado universitario de la Universidad de Cádiz.

. Ilmo. Sr.: De acuerdo con la petición formulada conforme a lo
previsto en el número 4.°. a), de la Orden de 28· de diciembre de
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), por el
Rectorado de la Universidad de Cádiz,

Esta Secretaría' de Estado ha resut"ito convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Voc.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
orgánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de octubre); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985), y, en lo no previsto, por la legislación general de funciana- .
rias civiles del Estado, y se tramitarán independientemente para
cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) . Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del Servicio de la Administración del Estado o de la Administra
ción Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de ,funciones públicas..

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el artículo 4.°, 1 Ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

.Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en
el artículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mJsmo se sefialan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos .antes de comenzar las pruebas corres
pondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley orgánica 11/1983, de¿5 de agosto, de Reforma Universita
ria, y en la disposición ·transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstanle lo dispuesto en la
letra e) del apartado 1.0 del artículo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
-dad quienes en l de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la
función de interinos o contratados, como Profesores Catedráticos
O Agregados de Universidad, con una antigüedad de cinco años en
el título de Doctor en la indicada fecha ...

Asimismo podrán concursar a plazas de Catedrático de Univer
sidad, según establece la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de.septiembre, y la disposición transito~

ria undécima de la Ley orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes
tuvieran la ·condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con anterioridad a la entrada
en vigor de la Ley de Reforma Universitaria o quienes la adquieran
en virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, según modelo anexo n, debidamente cumpli
mentada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos para participar en el concurso. .

Los aspirantes deberán justificar haber abpnado en la HabilitaR
ción Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
reCibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación Pagaduría,
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación ~e solicitudes, el
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administ!"3tivo, remitirá a todos tos aspirantes relación
completa de admitidos y excluid9S, con indicacióh de las causas de

exclusión. Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admiti
dos y excluidos, los interesados podrán presentar reclamación ante
el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el

. siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete
días desde su constitución, notificará a todos los interesados la
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9.° y !O del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad
en el plazo de quince dias hábiles siguientes al de concluir la
actuacJón de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. .

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones
co.rrespondientes a Profesor de Universidad. expedida por la
Dirección Provincial Q Consejería, según proceda, competentes en.
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de mrhaber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra·
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario '1 no hallarse inhabilitado para el ejercicio.de la
Fun~ión Púbhca.

Los que tuvieran la condicióÍl de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de octubre de 1985.-EI Secretario de Estado. Juan

Manuel Rojo Alaminas.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ANEXO 1

Universidad de Cádiz

Cuerpo atque pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de cOnocimiento a la Que corresponde: Derecho Internacional
privado. Departamento al que está adscrita: En constitución ,de
acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Las que corres
pondan a la plaza. Clase de convocatoria: Concurso.

l.. Cuerpo al que pertenece Ja plaza: Profesor titular de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Historia
Contemporánea. Departamento al que está adscrita: En constitu
ción, de acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de
diciembre. Actividades a realiZar por quien obtenga la plaza:
Enseñar e investigar asignatura de «Historia Contemporánea»
(5504-2). Oase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Historia
Medieval. ·Departamento al que está adscrita: Historia Medieval.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Explicar e
investigar Historia Medieval (5504-3). Clase de convocatoria:
Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Historia
del Arte. Departamento al que está adscrita: En constitución, de
acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia e
investigación en Historia General del Ane. Clase de convocatoria:
Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de
Universidad (dos plazas). Area de conocimiento a la que corresR
ponde: Filología Latina. Departamento al Que está adscrita: En
constitución,de.acuerdo con el Real Decreto 2630/1984, de 12 de
diciembre. Actividades a realizar por quien obtcn~a la plaza: Las
que correspondan a la plaza. Clase de convocatona: Concurso.

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor titular de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Teoria de
la L~tcratura. Departamento al Que está adscrita: Filología RomáR



33802 Viernes 25 octubre 1985 BüE núm. 256

'flica. Actividades a realizar por Quien obtenga la plaza: Las que
correspondan a la plaza. Clase de convocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al Que pertenece la plaza: Profesor titular de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: Física de

la Materia Condensada. Departamento al que está adscrita: Física
Fundamental. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en la asignatura de «Física General» e investigación en

. Física del estado sólido. Estados no cristalinos (2211.23). Clase de
convocatoria: Concurso.

ANEXO 11

Universidad de ;~' .

Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de ..........................•...............................•................•..................... plaza(s) de Profesa<ado de los Cuerpos
Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como aspirante para su provisión.

1. DATOS DE LA PlAZA CONVOCAPA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Area de conocimiento .; ; : .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..................•..........................................................: .

Fecha de convocatoria: de
Concurso de: Méritos O

........................... de (~BOE» de de de 198..: )

Acceso O

.

II. DATOS PERSONALES

Primer apellido . Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento • Numero DNI

Domicilio Teléfono

.

Municipio Código postal Provincia

Caso de ser funcionario público de Car1'era:
,

Denominación del Cuerpo o plaza Orpnismo Fe<:ha de ingreso Número Registro Personal

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ..........................................

111. DATOS ACADEMICOS

Titulos Fecba de obtenci6n

.......................................................' ~. . .
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lIT. DATOS ACADEMICOS !continua¡;Ílin)

. 33803

Docencia previa: ~ ..............•.............-.

Forma en que se abonan los derechos y tasas:

Giro telegráfico'

Giro postal

.Pago en Habilitación

DOCUMENTACION QUE SE ADJU!'JTA

•

.

EL ABAJO FIRMANTE, D.

Fecha

••••·.·.••••••···mJ

!\;umcro del rCl"ibo

. ~ .

SOLICITA: ser admitido al concurso/mentos a la plaza de ,.......... en el área de cono-

cimiento de _ _ comprometiendose. caso de superarlo. a formular

el juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 70711979, de 5 de abril.

DECL'\RA: que son cienos todos y cada uno de Jos datos consignados en esta solicitud, Que reúne las condiciones exigidas en la

convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias' para el acceso a la Función Publica.

En _ .

-lrmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE ....

a ue . . de .
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ANEXO 111

1. DATOS PERSONALES

BOE núm. 256

Apellidos y nombre . .
Número del DNI Lugar y fecha de expedición' . .
Nacimiento: Provincia y locahdad Fecha .
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio Teléfono Estado civil .
Facultad ,o Escuela actual . .
Departamento o Unidad docente actual :......................................... . .
Categoóa actual como Profesor contratado o interino ,.............. . ..

.

11. J'lTlJLOS ACADEMICOS

Clase Organismo y Centro de expedición fecha de expedición Califkación si la hubiere

111. PUESTOS DOCENTES DESEMPEN 4..005

.. ······ .. ·· .. ··r· .

Cateloría Organismb o CenlTO Régimen
de dedicación

..........

.

A..:thidad
Fecha

de nombramiento
o contrato

Fecha •
de cese

o terlll,Ínación

.................... / ..

IV -\CTlYID..o\D DOCENTE DESEMPEÑ,-\DA

........................................................................................................................................
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•
V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPE;'.;,.\04.. (programas} puC'stus}

Vi. PUBLICACIONES (libros)

33805

Tí tul o

TÍlulo

. Fecha de publicación

VII. PUBLICACIONES (aniculos) r*l

Revista o diario Fecha de publicación

EdilOrial

!\;urncro de paginas

r*) IndIcar trab¡tJos en prensa, JustIficando su aceptarlOn por la rC\lsla ednora.

.
VIII. OTRAS PUBLlC.....CIQNES '

.........................., .

......................................................................, , .
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•
IX. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACION

BOE núm. 256

................................................................. . .........~ .
•

X. PROYECTOS DE INVESTIGAClON SUBVENCIONADOS

.

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONGRESOS (*)

('IIl) Indicando título, lugar, fecha, Entidad organizadora y carilcl~r nacional o imemacional.

XII. PATENTES

t.

2.

3.

4.

5.

.

/

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro. Organismo, materia, actividad desarrollada y fecha)
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XIV. CURSOS Y SEMINA.RIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Or¡.anismo, material y fC'Cha de rtlebraClón)

XV. BECAS, AYUDAS y PREMIOS RECIBlOOS (con posterioridad a 1" Licenciatura)

33807

................................. ;. , .

XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

..•• f •...•••••••••.••••••••••••••••••••.••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

.

XVII. OTROS ME,!'lITOS [XKENTES O DE INVESTIGAClON.

• XVIII. OTROS MERITaS


